
EX-2026-00010713-CAMOAR-GCOM#SECM 

SERV. DE COBERTURA DE 
EMERGENCIAS Y URGENCIAS 

MÉDICAS.

COMPULSA DE PRECIOS N° 
2026-0053.

RECEPCION DE OFERTAS HASTA 
EL: 

Fecha: 19/06/2026 Hora: 12:00hs. 



Pedido de cotizaci·n para el expediente

EX-2026-00010713-CAMOAR-GCOM#SECM

Compulsa de Precios  20260053

SERVICIO DE EMERGENCIAS Y URGENCIAS M£DICAS
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   1)  DEBERĆ FIRMAR Y ACLARAR TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMAN LA OFERTA ECONčMICA, INCLUIDA LA 
PRESENTE. NO SERĆ NECESARIO ACOMPA¤AR LAS CLAUSULAS GENERALES DEL PLIEGO, TODA VEZ QUE LA 
PRESENTACIčN DE LA OFERTA IMPLICA LA ACEPTACIčN TOTAL Y LA ABSOLUTA CONFORMIDAD CON EL 
CONTENIDO DEL PLIEGO

2) DEBERĆ COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS EN BLANCO EN EL CUADRO A CONTINUACIčN:

a. Si ofrece CANTIDAD distinta a la solicitada, tachar e indicar. 
b. FECHA DE ENTREGA : Si no se indica, se requiere en forma inmediata a la emisi·n de la Orden de Compra.
c. MARCA / MODELO / PROCEDENCIA deber§ indicarse solamente para bienes.

R/C Descripci·n Cant.Unidad Exc

PROVEEDOR (NOMBRE O RAZčN SOCIAL) :

Cod. 
Art²culo

Fecha 
Entrega

R Marca 
Modelo

Precio 
Unitario

Subtotal Al²cuota
 IVA

383934 51465279 COBERTURA DE 
EMRGENCIAS7URGENCIAS 
MEDICAS CON AMBULANCIA Y 
ASISTENCIA PARA ADULTOS Y 
NI¤OS (SISTEMA AREA 
PROTEGIDA) SEGĐN 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ADJUNTAS

12Servicio 01)  

SUBTOTAL SIN IVA

MONTO IVA (SI CORRESPONDE, DE LO CONTRARIO, TACHAR)

TOTAL
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a. Deber§ cumplir con lo requerido en las Especificaciones T®cnicas (puede contener condiciones de 
validez de la oferta).
b. La presente contrataci·n se encuentra alcanzada por sus Cl§usulas Generales y Cl§usulas Particulares.
c. Deber§ completar el Formulario del Decreto 202/2017 adjunto, con una vigencia de 1 a¶o, por lo que se 
eximir§ de presentarlo quien lo haya hecho dentro de ese plazo, excepto que hayan cambiado los datos 
suministrados, en cuyo caso deber§ actualizarlos.
d. Deber§ completar el Modelo de Carta de Presentaci·n.
e. La oferta debera ser presentada en el sitio web de SECM, seg¼n detalle en Cl§usulas Particulares.

3) RESUMEN DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

INFORMACIčN PARA EL CASO DE RESULTAR ADJUDICATARIO:

Deber§ abonar el impuesto a los sellos sobre el valor neto de la orden, a la al²cuota del 1% y soportarlo a su 
cargo, presentando fotocopia del pago junto con el original como condici·n de pago de facturas.

A los efectos de realizar el pago, deber§ emitir Factura Electr·nica en la misma unidad de medida y 
moneda establecida por Rengl·n en la Orden de Compra. 

A los efectos de poder generar las conformidades para el pago, deber§ indefectiblemente presentar en 
Mesa de Entradas remito del servicio/producto contratado a nombre de administraci·n de Almacenes.

Condici·n de pago seg¼n lo establecido en Cl§usulas Generales

Deber§ dar cumplimiento a lo establecido en el Anexo Provisi·n y/o Servicios que se efect¼en en el §mbito 
de CMSAU

Lugar de entrega: Ambas plantas. -
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AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 
( C 1104 ACH )  CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

 
TEL: ( 0541 )  5776 ï 3400  y l²neas rotativas 

TEL-FAX: ( 0541 ) 5776 - 3400 
cmcompras@casademoneda.gob.ar 

www.casademoneda.gob.ar 

CLAUSULAS PARTICULARES 

 

Compulsa de Precios NÁ  2026-0053  

 

Expediente NÁ EX-2026-00010713-CAMOAR-GCOM#SECM 

 

OBJETO: SERVICIO DE EMERGENCIAS Y URGENCIAS M£DICAS.  

 

Presentaci·n de ofertas: 

Deber§ presentar sus cotizaciones exclusivamente a trav®s del sitio web 

www.casademoneda.gob.ar/contrataciones en el bot·n ofertas correspondiente a la presente 

contrataci·n.  

 

Deber§ completar los datos que el sistema le requerir§, incluyendo un correo electr·nico 

donde recibir§ un mensaje con un link para confirmar su oferta. La oferta no confirmada no 

podr§ ser considerada. Se sugiere enviar completa la planilla de cotizaci·n que forma parte 

del presente Pliego. Se permitir§ la carga de hasta 10 archivos PDF, cuya extensi·n individual 

no deber§ superar los 10 MB. 

 

Cronograma: 

 Inicio Fin Hora Lugar 

Consultas 
Hasta 1 (un) d²a antes 

de la apertura o 
recepci·n de ofertas 

9:00- 
 17:00 

cmcompras@casademoneda.gob.ar o 
pablo.alvarez@casademoneda.gob.ar 

Presentaci·n 
de Ofertas 

Exclusivamente por http://www.casademoneda.gob.ar/contrataciones/ 

 

Plazo de Entrega: 

Plazo de inicio: Inmediato a la adjudicaci·n. 

Plazo de ejecuci·n: por el termino de DOCE (12) MESES.   
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Lugar de Entrega: Retiro Sito en Pedro Zanni 370 C.A.B.A. de 09,30 a 18 hs. y Planta Don 

Torcuato Sito en Ruta Panamericana Km. 25,500 DON TORCUATO.  

 

Criterio de evaluaci·n y selecci·n de ofertas: la adjudicaci·n deber§ realizarse a favor de 

la oferta m§s conveniente para la CMSAU, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la 

idoneidad del oferente y dem§s condiciones de la oferta.  
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DOCUMENTO  A 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

Buenos Aires, .................................................. 

Se¶ores 

CASA DE MONEDA SAU 

Av. Ant§rtida Argentina 2085 

Buenos Aires 

Rep¼blica Argentina 

 

La Empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

en adelante el Oferente, representada legalmente por el Se¶or  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . presenta su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES denominado SERVICIO DE EMERGENCIAS Y URGENCIAS 

M£DICAS que es objeto de la Compulsa de Precios NÁ 0053. 

 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta ²ntegramente a los documentos de la contrataci·n y que la 

presentaci·n no est§ impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que all² se 

establecen.  

Que no tiene relaci·n de dependencia ni vinculaci·n directa o indirecta con CMSAU, ni 

con el Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

Que la Oferta es v§lida y permanecer§ vigente por el lapso y en los t®rminos 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentaci·n de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptaci·n 

de las normas y cl§usulas establecidas en el pliego (Especificaciones T®cnicas; Cl§usulas 

Generales; Cl§usulas Particulares y Anexos).  

Que renuncia a cualquier reclamaci·n o indemnizaci·n en caso de error en la 

interpretaci·n de los Pliegos de Bases y Condiciones y dem§s documentos aplicables al 

presente llamado. CMSAU no ser§ responsable por cualquier error u omisi·n en la 

preparaci·n de esta oferta. 
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Declara la veracidad y exactitud de toda la informaci·n proporcionada, y autoriza 

mediante la presente, a que cualquier persona f²sica o jur²dica suministre a CMSAU toda la 

informaci·n que se considere necesaria para verificar la documentaci·n que se presenta. 

Que se compromete a proporcionar cualquier informaci·n adicional que le fuera 

requerida o aclaraciones sobre la documentaci·n presentada y en caso de no hacerlo ser§ 

motivo suficiente para eliminar su oferta.  

Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garant²a de 

cumplimiento del Contrato, as² como tambi®n a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo 

fijado por CMSAU. 

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no 

presentase la garant²a de cumplimiento del contrato a satisfacci·n de esta Sociedad, o 

que no suscribiese la Orden de Compra dentro del plazo fijado por CMSAU, se 

perder§ la garant²a de oferta. 

    

Atentamente. 

 

Firma del Representante Legal  ééééééééééé 

Nombre y Sello de la Empresa         ééééééééééé 

Domicilio legal / especial                  ........................................ 

Correo electr·nico   ......................................... 

Tel®fono    ......................................... 
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ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIčN 

 

La firmaéééééééééééééééééééé...declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria asegurar§ la estricta confidencialidad en el manejo de toda 

documentaci·n y/o informaci·n que sea puesta a su disposici·n por Casa de Moneda o de la 

que tome conocimiento de cualquier otra manera, comprometi®ndose a que la misma no ser§ 

cedida, intercambiada, publicada o revelada de ning¼n otra forma a ning¼n tercero, sin el 

expreso consentimiento de Casa de Moneda, obligaci·n que continuar§ vigente luego de la 

extinci·n del v²nculo contractual. 
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ANEXO DECLARACIčN JURADA DE INDEMNIDAD 

 

La firmaéééééééééééééééééééé...declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria las personas designadas para ejecutar las tareas objeto de la prestaci·n 

del presente servicio contratado y sus posibles ampliaciones, no mantiene v²nculo contractual 

alguno con ese CM S.A.U., no existiendo por parte de esa Entidad ning¼n tipo de

responsabilidad, por lo que no responder§ ni estar§ obligada a hacerse cargo de ning¼n pago,

total o parcial a cualesquiera de las personas que intervengan

por la firmaéééééééééééééééééééen el cumplimiento del servicio

que prestar§ la misma. 

 

En caso que CM S.A.U. debiera abonar suma alguna en virtud de alg¼n reclamo, cualquiera

sea su ²ndole, que le efectuara cualquiera de las personas que esta

firma ....... ................................designe en la prestaci·n del servicio contratado y sus

posibles ampliaciones, y siempre que el importe a pagar sea judicialmente

determinado y con intervenci·n en juicio de nuestra parte, a fin de garantizar la

debida defensa, esta firmaéé..éééééééééééééééééééécompromete

a reembolsar los importes abonados por CM S.A.U. 

 

En caso de reclamos como el referido, y a fin de tornar oponible esta cl§usula de indemnidad, 

CM S.A.U. deber§ notificar fehacientemente a la firma 

éééééééééééééééééé...dentro de los diez d²as de tomado conocimiento del 

mismo, adjuntando copia de la documentaci·n que corresponda (correspondencia remitida 

por el reclamante, c®dula con traslado de demanda, notificaci·n de mediaci·n, etc.). 

 Å Empresa: 

Å Domicilio: 

Å Titular o apoderado: 

Å Firma: 
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MONTO TOTAL DE LA COMPRA / VENTA
(CON IVA) FUNCIONARIOS AUTORIZANTES

Más de $ 60.000.000.- Presidente: Dr. Pedro Daniel Cavagnaro
Vicepresidenta: Dra. Vanina Lorena MOLINARI
Directora Titular: Cdra. Giselle Vanina PORETTI

Más de $ 50.000.000.- hasta $ 60.000.000.- Presidente: Dr. Pedro Daniel Cavagnaro

Más de $ 20.000.000.- hasta $ 50.000.000.- Gerente General: Lic. Ezequiel Adrián Bieniaszewski

Hasta $ 20.000.000.- Gerente de Compras y Contrataciones: Dra. Laura Belén Fuciños

Complemento del Decreto N° 202/2017

30314509
Resolución 11-E/2017En cumplimento del Articulo 1 que reza: “Las autoridades convocantes deberán informaren cada procedimiento los nombres y cargos de los funcionarios con competencia o capacidad de decisión sobre la contratación o acto correspondiente Casa de Moneda S.A.U.” informa:



 

 

Declaración Jurada de Integridad y 
Anticorrupción para oferentes 

 
 

 

 
 

Declaración Jurada de Integridad y Anticorrupción para Oferentes 
 
 

……………………………………………………………………………………, D.N.I. N° ………………………………, en mi carácter 
de …………………….……………………………………………..………… en representación de la empresa / 
organización………………………………………………………….……………………………………………………………………………… 
………………………………….., CUIT N°……………………………..….., en calidad de “Oferente” de  Casa de
Moneda S.A.U., en nombre de mi representada y en carácter de declaración jurada de 
integridad y anticorrupción, nos comprometemos por la presente a: 
 

• Cumplir con la Política Antisoborno y Compliance aplicable en CMSAU, disponibles en la
página web oficial de Casa de Moneda (https://casademoneda.com.ar/compromisos/), así como
con todas las leyes y reglamentación vigente en materia de anticorrupción, asumiendo el 

compromiso de mantener informada a esta Casa de cualquier situación que indique posibles 
actos de corrupción. 

• Denunciar cualquier conducta indebida de la que tenga sospecha, haya sido objeto o le haya 
sido notificada. 

• Participar del proceso de contratación de manera transparente, siguiendo las políticas y 
procedimientos establecidos en el Reglamento de Contrataciones de CMSAU. 

• Respetar el cumplimiento de plazos, cumplimentar con la documentación requerida, declarar 
la capacidad técnica y financiera, y todo otro factor relevante que se establezca en el 
Reglamento de Contrataciones según la modalidad correspondiente. 

• Evitar cualquier práctica de discriminación por razones de género, origen étnico, religión, 
orientación sexual o cualquier otra circunstancia ajena a la capacidad técnica y financiera. 

• No ofrecer ni aceptar regalos, comisiones, incentivos, ni ningún tipo de compensación que 
pudiera influir en las decisiones de la contratación o que pudieran interpretarse como práctica 
corrupta. 

• Garantizar la confidencialidad de la información a la que se tenga acceso y la protección de los 
datos personales que pudieren corresponder en el marco de la contratación, en cumplimiento 
con los principios dispuestos en la normativa aplicable sobre protección de datos personales. 

 
Declaro bajo juramento que toda la información proporcionada en esta declaración es verdadera y que 
no se ha omitido ninguna información relevante que pudiera afectar la integridad y transparencia de 
los procesos de contrataciones de Casa de Moneda S.A.U.  
 

 

_________________________ 

[Firma] y [Aclaración y DNI] 

 

Lugar:      ______________________                                              Fecha: ____/_____/________ 

CASA DE MONEDA S.A.U.                                                       

https://casademoneda.com.ar/compromisos/


CASA DE MONEDA ARGENTINA
2026 - AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA

Hoja Adicional de Firmas
Pliego Especificaciones Técnicas firma conjunta

Número: 

Referencia: Pliego de Bases y Condiciones - COBERTURA EMERGENCIAS Y URGENCIAS
MÉDICAS.

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 36 pagina/s.
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